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8ª Edición SEMINARIO VASCO DE DERECHO LOCAL

Introducción

El Seminario Vasco de Derecho Local viene desarrollándose desde el año
2006, con siete ediciones realizadas hasta la fecha.

Este programa formativo, organizado conjuntamente por EUDEL y el
IVAP, tiene la finalidad de proveer al personal jurídico de las entidades
locales vascas de los instrumentos necesarios para desarrollar con mayor
calidad profesional sus funciones.

Para ello, manteniendo el formato iniciado en el año 2012, el Seminario
se estructura en diferentes sesiones monográficas que incluyen:

Ponencias académicas, a cargo de expertos y profesionales, sobre
temas fundamentales para el Derecho Público Local.

Paneles de debate en torno a novedades normativas, experiencias
y buenas prácticas en relación a los gobiernos locales.

“Observatorio de Derecho Local”: espacio para el análisis de
las novedades en materia normativa, jurisprudencial, documental
y bibliográfica.

• Incluye Boletín Digital con jurisprudencia, reseña normativa
y bibliografía de interés.

PROGRAMA 2014 SEMINARIO VASCO DE DERECHO LOCAL

Cinco sesiones (20 horas):   21 marzo, 16 mayo, 13 junio, 3 octubre,
 21 noviembre

Horario: 9:30-13:30 h.

Lugar: EUDEL Bilbao (Plaza Ensanche, 5)

Matrícula: 200 euros

Inscripción antes del 14 de marzo. Cumplimentar formulario
adjunto; disponible en: www.eudel.net y www.ivap.euskadi.net

Organizan: EUDEL-IVAP
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SESIÓN PRIMERA: 21 de marzo

9:30 – 11:00  Conferencia:
Modelo institucional y singularidad foral en la reforma local. Papel de las instituciones comunes y de
los Territorios Históricos en el desarrollo de la reforma local
Martín Razquin. Catedrático de derecho administrativo de la Universidad Pública de Navarra

11:00 – 11:30 Pausa café

11:30 – 12:15 Novedades normativas, experiencias y buenas prácticas en relación a los gobiernos locales:
Consecuencias prácticas de la singularidad foral en la reforma local
Juan Landa. Abogado. Ekain

12:15 – 13:30 Observatorio Vasco de Derecho Local

SESIÓN SEGUNDA: 16 de mayo

9:30 – 11:00 Conferencia:
Medidas de redimensionamiento del sector público instrumental local
Encarnación Montoya. Catedrática de derecho administrativo de la Universidad de Sevilla

11:00 – 11:30 Pausa café

11:30 – 12:15 Novedades normativas, experiencias y buenas prácticas en relación a los gobiernos locales:
Mancomunidades y Consorcios ante la reforma local
Patricia Ruiz. Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia
Begoña Garmendia. Secretaria del Ayuntamiento de Azkoitia

12:15 – 13:30 Observatorio Vasco de Derecho Local

SESIÓN TERCERA: 13 de junio

9:30 – 11:00 Conferencia:
El sistema de competencias municipales en la reforma local y su redefinición por el legislador vasco
Francisco Velasco. Catedrático de derecho administrativo de la Universidad Autónoma de Madrid

11:00 – 11:30 Pausa café

11:30 – 12:15 Novedades normativas, experiencias y buenas prácticas en relación a los gobiernos locales:
Especial tratamiento de los servicios sociales en la CAPV
Ponente por confirmar

12:15 – 13:30 Observatorio Vasco de Derecho Local
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SESIÓN CUARTA: 3 de octubre

9:30 – 11:00 Conferencia:
La noción de “Coste efectivo” de los servicios públicos locales en la Ley de Racionalización y Sostenibilidad
de la Administración Local
Eduardo Alday. Diputación Foral de Álava

11:00 – 11:30 Pausa café

11:30 – 12:15 Novedades normativas, experiencias y buenas prácticas en relación a los gobiernos locales:
Acercamiento al coste de un servicio local: tratamiento de aguas
Ángel Llamazares. AMVISA (Vitoria-Gasteiz)
Miguel Ángel Muñagorri. Gerente de la Mancomunidad de Txingudi (Irun-Hondarribia)
Juan Antonio Hernando. Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia

12:15 – 13:30 Observatorio Vasco de Derecho Local

SESIÓN QUINTA: 21 de noviembre

9:30 – 11:00 Conferencia:
El papel de la intervención municipal en la reforma local
Alfredo Barrio. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz

11:00 – 11:30 Pausa café

11:30 – 12:15 Novedades normativas, experiencias y buenas prácticas en relación a los gobiernos locales:
La normativa foral de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la hacienda municipal
Sebastian Zurutuza. Diputación Foral de Gipuzkoa
Marta Vielba. Diputación Foral de Bizkaia

12:15 – 13:30 Observatorio Vasco de Derecho Local

Certificado
El Instituto Vasco de la Administración Pública (IVAP) emitirá certificado de asistencia a quienes
acudan al menos a 4 de las 5 sesiones de las que se compone el Seminario.

En ningún caso IVAP certificará las asistencias a sesiones aisladas. En caso de no asistir a una sesión,
se deberá comunicar a Eudel. Se contempla la posibilidad de ceder la asistencia a otra persona de
su entidad local, aportando sus datos.

EUDEL e IVAP se reservan el derecho a modificar el programa y a no realizar la formación en caso
de no contar con inscripciones suficientes. Ambos supuestos serían comunicados con la mayor
antelación posible.
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Organización y duración del Seminario

Lugar: EUDEL. Plaza Ensanche, 5 (48009 Bilbao)

Horario: 9:30 - 13:30 horas

5 sesiones (20 horas): 21 marzo, 16 mayo, 13 junio, 3 octubre,
21 noviembre

Matrícula: 200 euros

Inscripciones y matrícula

Un máximo de 70 plazas disponibles. Se respetará el orden de
inscripción.

Tramitación de matrícula e inscripciones a cargo de IVAP.

El plazo de inscripción finaliza el 14 de marzo.

Para la inscripción: cumplimentar formulario de inscripción
adjunto.

Una vez pulsado “enviar/bidali”, los datos se enviarán de manera
automática al IVAP. Si tuviese algún problema con el envío
automático le rogamos reenvíe el cuestionario cumplimentado al
correo electrónico del IVAP: prestakuntza@ivap.es

*El formulario también puede descargarse desde las webs de
EUDEL y del IVAP.

Pago matrícula

El precio de 200 euros comprende las cinco sesiones. La matrícula
se abonará una vez confirmada la inscripción por parte del IVAP
y se efectuará mediante transferencia bancaria al siguiente número
de cuenta:

2 0 9 5 . 0 6 1 1 . 0 9 . 3 2 3 0 0 0 3 1 9 9
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